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I - PUBLICACIONES 
Texto no mayor de Por cada Excedente 
200 palabras publicación 

Convocatorias Asambleas Comerciales $ 10.500,- $ 110,- la palabra 
Convocatorias Asambleas entidades civiles (Cul- 

turales, profesionales, deportivas y de socorros 
n~utuos) $ 4.000;- $ - S> ,, 

Avisos comerciales $ 5.500,- $ 0 -  ,, ,, 
Edictos de Mina $ 5.500,- $ 0 -  , ,, 
Edictos Concesión de Agua Píiblica (Art. 350 - 

Código de Aguas) $ 5.500,- $ 110,- ,, ,, 
Avisos Administrativos $ 5.500,- $ 0 -  3 ,, 
Edictos judiciales $ 4.000,- $ 0 -  3 ,, 
Posesión Veinteñal $ . 9.300,- $ 150,- ,, ,, 
Remates inmuebles y automotores $ 10.500,- $ 170,- ,, ,, 
Remates varios $ 5.500,- $ 1 -  S >  ,, 
Sucesorios $ 4.000,- $ 0 -  ,, ,, 
Balances $ 15.000,- la página, más un adicional de 

$ 10.000,- en concepto de prueba. 

I I  - SUSCRIPCIONES Ejemplares sueltos 

a) Anual 

b) Semestral 

$ 55 .ooo,- Por ejemplar, dentro del mes $ 500,- 
Atrasado, más de un mes y hasta 

$ 35 .OOO,- un año $ 600,- 

c) Trimestral $ 21.500,- Atrasado, más de un año . $ 2 .OOO,- 

Art. 2? - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas precedeniemente fijadas, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 

-Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios 
guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 

-Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, co serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, E, $, 1/2, &, se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se erectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar 
al Lexto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo corisignen. 

S U M A R I O  

DECWETQS 

Sección ADB4INISTRATlII:VA phg. 

S. G. de la Gob. No 558 del 15-4-80 - Conmemorar el día 16 de abriI del año en curso, 
el 398O aniversario de la Fundación de la Ciudad 

..................................... de Salta 1499 
M. de Economía No 559 del 17-4-80 -Autorizar a Fiscalía de Gobierno a iniciar las ac- 

tuaciones judiciales a efectos de concretar la expro- 
piación dispuesta por el Artículo lo de la Ley nú- 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  mero 5522/80 1499 
M. de Gobierno No 561 del 17-4-80- Rechazar el recurso de alzada interpuesto por la 

Empresa Constructora Caraparí S.R.L. ........... 1500 
M. de Economía No 562 del 17-4-80 -Pagar a la Municipalidad de El Potrero la suma 

de $ 8.000.000 en concepto de anticipo de copar- 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ticipación - Ejercicio 1980 1500 
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M. de Economía No 564 del 17-4-80 - Derogar el Decreto No 296/80 y poner en vigen- 
cia los Planes Nros. 89 y 90 denominados Adininis- 
tración y Funcionamiento del Fondo Especial del 
Tabaco de la Provincia de Salta - Ejercicio 1980, y 
Fiscalización de Acopio de Tabaco - Provincia de 

........................ Salta - Ejercicio 1980 
S. G. de la Gob. No 565 del 18-4-80- Poner en posesión a autoridades de la Provincia . . 
S. G. de la Gob. No 566 del 18-4-80 -Declarar huésped de honor del Gobierno de la Pro- 

vincia a S. E. el señor Embajador de Gran Breta- 
. . . . . . . . . . . . . . . . .  ña, D. Antliony James Williams 

M. de Economía N? 568 del 21-3-80 - Declarai Zona de Emergencia Agropecuaria, las lo- 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  calidades del Dpto. de Orán 

S. G. de la Gob. No 569 del 21-4-80 -Poner interinamente a cargo de la Subsecretaría de 
Area de Frontera al doctor Horacio Guido Gotta 

M. de Economía No 572 del 21-4-80- Autorizar la apertura de un crédito a fin de abo- 
nar honorarios regulados al Perito Ingeniero Carlos 

. . . . . . . . .  Augusto Barreiro, Expte. No 11.3012í76 
M. de Economía N? 573 del 21-4-80 -Autorizar la apertura de un crédito a fin de abo- 

nar los intereses y la diferencia de capital del Ex- 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  pediente No 07 - 00601/80 

M. de Gobierno No 580 del 21-4-80 - Aprobar el convenio de prórroga celebrado entre la 
provincia de Salta y los señores Antonio Lovaglio 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Saravia y Elvira Lovaglio 
M. de Gobierno No 581 del 21-4-80-Renuncia del señor Anqel Rudecindo Mezanza al 

cargo de Juez de Paz Suplente de la localidad d. 
Rosario de Lerma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

M. de Gobierno No 582 del 21-4-80 -Designar Jueces de Paz titular y suplente de la Lo- 
.......... calidad de Cobres, Dpto. de La Poma 

S. G. de la Gob. No 586 del 21-4-80- Aprobar el Contrato de Comodato celebrado entre 
el Consejo General de Educación de la provincia c! 
Salta y la Direc. Gral. de Administración de Persona! 

DECRETOS SINTETIZADOS 

M. de B. Social No 560 del 17-4-80 - Retrogradar int. a su pedido al doctor Eduardo Ger- 
mán Ibazeta ................................. 

M. de Economía No 563 del 17-4-80- Otorgar un subsidio a favor de la entidad denomi- 
nada Pro-Cultura Salta con sede en esta ciudad . . 

S. G. de la Gob. No 570 del 21-4-80 -Incorporar a la planta permanente de la Dirección 
General de Administración de Personal al señor Ri- 

....................... cardo Alberto Urzagasti 
S. G. de la Gob. No 571 del 21-4-80 - Autorizar a la Dirección Provincial de Aviación Ci- 

vil a efectuar la contratación directa con la firma 
Cooper Airmotive con domicilio en Dallas - Texas 

S. G. de la Gob. No 574 del 21-4-80 - Reconocer horas extraordinarias trabaiadas Dor el se- 
...................... ñor Rosario Nicolás Páez 

M. de Economía No 575 del 21-4-80 - Aprobar el Contrato Modificatorio celebrado entre 
la Secretaría de Estado de Obras Públicas y el Arq. 

.................................. Javier Cruz 
M. de Gobierno No 576 del 21-4-80- Disponer la destitución por cesantía del Agente de 

Policía de la Provincia Dn. Néstor Mario Rivero . . 
M. de B. Social No 577 del 21-4-80 -Designar interinamente al doctor Cayetano Salva- 

............................. dor Ramón Ferro 
M. de B. Social No 578 del 21-4-80 - Rectifícase el artículo 2P del decreto N? 235 de 

................................ fecha 12-2-80 
M. de B. Socia1 No 579 del 21-4-80 -Encargar la atención de la Jefatura del Servicio 

Odontológico del Hospital de Zona "Dr. Joaquín 
Castellanos" de General Giiemes al doctor Osvaldo 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Ramón Nallin 
M. de Gobierno No 583 del 21-4-80 - Reconocer un crédito a favor de la Cooperativa de 

Seguros Ltda. "Agrosalta" de esta ciudad . . . . . . . .  
M. de Gobierno N? 584 del 21-4-80- Dis~oner la destitución por cesantía del Agente de 

Policía de la Prov. Dn. Oscar Alfredo Lozano . . . .  
M. de B. Social No 585 del 21-4-80-Autorizar el pago de indemnización a favor de la 

señorita Marta Alicia Torres . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

EDICTO DE MINAS 

............ No 37804 - Empresa de Obras y Servicios Generales S. A,, Expte. 10.030-E 

Pág. 
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LICITAGIONES PUBLICAS 

No 37941 . Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y Vivienda. Lic . No 7/80 ........ 
N? 37914 - Dirección Nacional de Vialidad. Lic . N? 10/80 ........................... 
No 37913 - Dirección Nacional de Vialidad. Lic . No 9/80 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. ........................... No 37912 - Dirección Nacional de Vialidad. Lic No 8/80 
N? 37911 - Dirección Nacional de Vialidad. Lic . No 7/80 ........................... 
No 37910 - Dirección Nacional de Vialidad. Lic . No 6/80 ........................... 
No 37909 - Dirección Nacional de Vialidad. Lic . N? 5/80 ........................... 
N? 37908 - Dirección Nacional de Vialidad, Lic . N? 4/80 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 37907 - Dirección Nacional de Vialidad. Lic . N? 2/80 ........................... 
No 37906 - Dirección Nacional de Vialidad. Lic . N? 3/80 ........................... 
N? 37905 - Dirección Nacional de Vialidad. Lic . No 1/80 ........................... 
N? 37892 - Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y Vivienda. Lic . N? 6/80 . . . . . . . .  

. .......................... N? 37740 - Direc . Nacional de Vialidad, Lic N? 1277/80 

CONCESION DE AGUA PUBLICA 

........................... No 37942 - María Julia Apolinaria Ontiveros de Escalante 
............................................ . N* 37829 - Suc de Santiago Villagra 
.......................................... . No 37828 - Suc de Bartolomé Llaneras 

Seccibni JUDICIAL 
SUCESORTOS 

........................... N? 37964 . Aurora Rosa Pereyra de Ibarra e Ireneo Ibarra 
........................................... N? 37961 ,. Sajama, Demetrio Clemente 

................................................. N? 37960 . Domingo Julio , . . . .  
N? 37954 . Raimundo Sánchez ................................................... 
N? 37951 . Silvestre Cardozo .................................................... 

................................... N? 37944 . C'armen Pérez carabasa de Espeche 
N? 37943 . ClaraZacca ......................................................... 
N? 37940 . Gubert. María Bueno Canga de o María Bueno y Canga de Gubert ........ 

........................................ N? 37934 . Ab-Intestato de Sánchez, Juan 

REMATES JUDHClALES 
.......................... . . N" 37972 . Por José A Zapia. Juicio: Expte No 14.976/80 .......................... . . No 37969 - Por Osvaldo R Céliz. Juicio: Expte No 377/79 

........................ . . . No 37968 - Por Osvaldo R CéIiz Juicio: Expte No 3.577/80 

........................ . N* 37967 - Por Osvaldo R Céliz. Juicio: Expte . N? 91.639/78 

........................ . . N? 37966 - Por Osvaldo R Céliz; Juicio: Expte N? 8.521/80 

........................ . . N? 37958 - Por Ernesto V Solá. Juicio: Expte N? 51.112/79 
N? 37956 - Por Ernesto V . So%. Juicio: Expte . No 42/79 .......................... 

........................ . N? 37936 - Por Ricardo Gucliño. Juicio: Expte No 66.410/77 
. . . . . . . . . . . . .  N? 37928 - Por Miguel A . Gallo Castellanos. Juicio: Expte . No 45.131/70 

....................... . N? 37896 - Por Julio C Herrera. Juicio: Expte . No 33.733/79 

POSESION VEINTERAL 
..................................... N'? 37950 - Vera. Edalia Modesta Mamaní de ......................................................... N? 37900 - Díaz Víctor 

EDICTO DE QUIEBRA 
............................................ N? 37937 - Brahin, Juan Neme y otros 

............................................... . . N? 37894 - Ibafa Repuestos S R L 

CONcURSO CIVIL 
.............................................. No 37895 . Tejerina. Vicente Delfín 

EDICTOS JUDICIALES 

N* 37963 . Paredes. Brígida ..................................................... 
No 37939 . Blanca del Rosario Lucena ............................................ 
N$ 37582 . Rubén Yáñez ....................................................... 
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Sección COMERCIAL 
DISOLUa4ION DE SOCIEBAD Pág. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 37965 - Lailera Algodonera Comercial e Industrial S.A., 1519 

ASAMBLEA COMERCIAL 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 37962 - Clínica Córdoba S. A., para, el día 14-5-80 1519 

Sección GENERAL 

............................ No 37971 - Círculo hlédico de Salta, para el día 22-5-80 1520 
.................... N? 37970 - Club Deportivo Villa San Lorenzo, para el día 11-5-80 1520 

N? 37955 - Asociación del Personal Judicial de Salta, para el día 6-5-80 ............... 1520 
N? 37933 - Club Caza, Pesca y Náutica Banco de Préstamos, para el día .15-5-80 . . . . . . .  1520 

No 37975 - De la Edición No 10.965 ............................................. 1521 
N? 37974 - De la Edición No 10.958 ............................................. 1521 

RECAUDACION 

No 37973 - Del día 24-4-80 .................................................... 1521 

Sección ADMINISTRATIVA 
D E C R E T O S  

Salta, 15 de abril de 1980 
DECRETO No 558 

Secretaría General de la Gobernación 
Expediente No 01-27.886/80. 

Con motivo de que el día 16 del mes en cursa 
se conmemorz el 338O aniversario de la Funda- 
ción de la Ciudad de Salta, y 

CONSIDERAND'O: 
Que es propósito del Gobierno de la Provincia 

recxdar dignamente la memoria de su ilustre fun- 
dador, Licenciado D. Hernaildo de Lerma; 

Por ello, 
El Gobemador de la Provincia 

D E C R E T A :  
Artículo lo - Conmemórase el día 16 de abril 

del año en curso, el 3980 aniversario de la Fun- 
dación de la Ciudad de Salta. 

Art. 20 - Los actos de homenaje, se llevarán 
a cabo al pie del monurnetito al ilustre fucdador, 
Lic. D. Hernando de Lerma, ubicado en la plaza 
General Giiemes de esta ciudad, a partir de ho- 
ras 11,30. 

Art. 30 - La Dirección de Ceremonial y Au- 
diencias de la Gobernación, coordinará con los 
organismos e instituciones correspondientes, el pro- 
grama de actos a desarrollarse. 

Art. 40 - La Intervención del Consejo Gene- 
ral de Eclucación de la Provincia, dispondrá la 
concurrencia de delegaciones escolares de su de- 
pendencia al citado homenaje. 

Art. 59 - Invítase al Poder Judicial, axtorida- 
des militares, civiles, eclesiásticas, nacionales, pro- 

vinciales y municipales, cuerpo consular, prensa 
y muy especialmente al pueblo en general, a con- 
currir al acto de homenaje dispuesto precedente- 
mente. 

Art. 60 - El presente decreto será refrenda- 
do por el señor Ministro de Gobierno, Justicia 
y Educación y firmado por el señor Secretario 
General de la Gobernación. 

Art. 70 - Comuníquese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese. 

ULLOA - Davids - Alvarado 

Salta, 17 de abril de 1980 
DECRETO No 559 

Ministerio de Economía 
Expediente No 29 - 106.285/80. 

VISTO que por Ley N? 5522 se declara dc 
utilidad pública y sujeto a expropiación el inmue- 
ble ubicado en el Departamento Capital, identi- 
ficado como Sección H, Manzana 65, Parcela 7, 
Matrícula No 61, de propiedad de Rita Benítez de 
Aguilar y otros; y 

CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario promover las gestiones 

que correspondan, a los fines de tomar posesión 
del inmueble en cuestión, para posibilitar la ini- 
ciación de las obras de construcción del Centro 
de Microfilmación a que estará destinado el mismo; 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  
Articulo lo - Autorízase a Fiscalía de Gobier- 

no a iniciar las acciones judiciales previstas en la 
















































